RES. 698/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006979, Ent. N° 632/17)

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de enero de 2017, relacionada con la Licitación Pública Nº 18/2015, convocada por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas para la “Concesión de la instalación y operación de un servicio de inspección técnica vehicular a ser suministrado por dos empresas concesionarias diferentes”;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 9 de noviembre de 2016, este Tribunal observó el gasto proveniente de la referida Licitación, en virtud de: 
1.1) que el pliego particular vulneraba lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/14, al exigir en el Artículo 20.3 requisitos que no estén vinculados al objeto de la Licitación y a la evaluación de la oferta;

1.2) que el Artículo 14.5 del Pliego Particular indicaba “que los concesionarios deberán garantizar la continuidad laboral a los actuales empleados que se desempeñan en las plantas de inspección de SUCTA S.A”. Tal exigencia beneficiaba a la actual concesionaria SUCTA S.A., y colidía con principios fundamentales de contratación administrativa contenidos en el Artículo 149 del TOCAF;
2) que, en la oportunidad, se remite Copia de Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 30.1.2017, por la cual se resuelve adjudicar –insistiéndose en el gasto- el llamado de referencia de la siguiente forma: 
a) Región 1 a la empresa APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A, a quien se le impone la obligación de concurrir a la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP y a la Intendencia de Canelones, a fin de obtener las autorizaciones respectivas; y 
b) Región 2 a la empresa SUCTA S.A.;
3) que en los Considerandos de la resolución, se fundamenta la reiteración en los términos establecidos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dada la importancia que representa la contratación del servicio a que refieren las presentes actuaciones;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el         Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de noviembre de 2016;

2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag


 Actuaciones de Contadores Auditores/ no aplica intervención
